
•

25468 ~6 septiembre 1983 BOE.-Núm. 222

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materte. de elaboración de los planee de
estudio de ias Facultades Universitarias y en cumplintlento de lo
dispuesto en el ,artículo 37.1 de la Ley Gener&1 de Eduea.ciOn y
Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970, de " de agos
to, Y visto el J,nforme favorable de la Junta Nacional de UnJ
versidadE's.

Este Ministerio :1& dispuecsto:

Primero.-Aproba.r 1& modificación del plan de estudloe de la
Especialidad de _Química Funda.mental. de 1& Facultad de Cien
cias Qufmicas de la Universidad del Pa.1a Vasoo, aprobado por
Orden ministerial de 23 de octubre de 11179 f..Boletfn Oficial del
Estado- de 7 tfa noviembre). que quedarA e6tructuredo oonforme
figura en el anexo de" 1& presente Oden.

Segundo.-La modifica.c16n a que se refiere el número &I1
tariar no lmplica _á umento del gasto publico.

Lo Que comunico a V.!' a los efectos oonslg"..lfentee.
Madrid: 12 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 'J:1 de ma.rzo

de 1982), el DirectOr general de Enseñanza Universitaria Emi-
lio Lamo de Espinosa. _'

Ilmo. Sr. Director general de Ens&i1anza Universitaria.

Letras, en la que se venían impartiendo las enseftanzas de
eFílosot1~. .Pedag(lgl&» y .PsIcología_;

Teniendo 8IIl cuenta el articulo 5 del Decreto 197411973. de
215 de' Julio, qUe 8eñala q~e las Universidades oontarán, ea
prlnclpio, con todas aquellas S8ocionea que tuviesen ~ocldaa,
y el párrafo a.o de la mencionada Orden ministerial.

Este Ministerio he.· dispuesto:

Primero.~ F$CUltad de Filosofia y Clenc1aa de 1& Educa.
cl6n de la Universidad de Murcia contará con las Secciones
de _Filosaffa,.., -Psicologfa.- sr ..cLenciaa de la Educaci6n-, cuyas
&nsefta.nza.e estaban reoonocidaa como dependtentes de la divt~

8i6n. de .Filosoffa y Cienc1aa de le Educac16n. ante. de su
transformación en Facultad. .

Segundo.-Por la Dirección General de Ensedanza Un1veral~
taria 88 dictarán cuantas Resoluciones sean precisas para. el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden. ,

1.0 digo a V. 1. para 8'".1. conocimiento y demás efectoe.
Madrid, 13 de julio de 1983.-1'. D. (Orden de Z1 de marZo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investi~

gación, Carmen Virgili Rod6n.

Ilmo. Sr. DirectQr generaJ de Ensei\anza UniversItarla.
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Ctenclae Quimlcu de la
Universidad del Pals Vasco

ESPECIALIDAD DE QUlMICA FUNDAMENTAL

Segundo ciclo

ORDEN de 5 de agosto de 1983 por la que se auto
riza la constitución de las Facultades de Geografia
e Historia. Ftlologfa y Ftlosofta y Ciencias de la.
Educación- en la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia.
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ORDEN de la d. tullo de 1983 por la. que se dispon4
qua el plan de estudio. aprobado para la Especiali
dad de .Historia déJ Arte- ,. enttenda referido
a Sección de Historia del Arte de lo División de
Geografta e Historia, de fa Facultad de Filo80na
y Letras de la U1J'iversidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 30 de nóviembre de 1982
(-Boletín Oficial del Estado- de 12 de enero de 1983) la Sección
de fiistoria del Arte de la Divisi6n de Geografía e Historia
de la Facultad de FiloSofía y Letrae de la Universidad de
zaragoza, y vista 1& propuesta formulada por el Rectorado de
la cite.da Universidad. . -

Este Ministerio ha dispuesto:

Que el plan de eetudi08 aprobado por Orden ministerial de
12 de mayo de 1982 y publicado en el .Boletin Oficial del Estado_
de 2 de julio. corraspon.diente a la. Especialidad de Historia del
Arte dentro de la Sección de Historia de la Divtsi~n de Geo
grafía e Historia de la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Zaragoza, debe de entenderse referido como
el especifico de la. nueva Sección de Historia. del Arte de la
Divisiób de Geograffa;e Historia de la Facultad de referencia,
y desde ~ la feche. del creación de 1& misma. ., .

Lo digo a V. I. a los efectos- consiguientes.
Madrid 13 ·de julio de 1983.-P. O. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982). el Director general de Ensei\anza Universitaria, Emi~

lío Lamo de Espinosa.
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Uníversitar1a.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei"lanza. Universitaria.

Ilmo. Sr.: Vista- la propuesta elevada por la Universidad Na
cional de Educación a Distancia de constituci6n a partir de las
aet'Uales divisiones de la ,Facultad de Filosofia y Letras de las
Facultades de Geografía e Historia, Filología y Filosofía y Cien~

cias de la Educación, y teniendo en cuenta el Decreto 1974/1973.
de 12 de julio por el que se autoriza la reestructuración de laa
Facultades de Filosofía y Letras,

Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Universidades. ha
dispuesoo:

Primero.-Autori:.r..ar la constitución de las Facultades de GeO
gi'aHa e Historia. Filologia y Filosofía y Ciencias de la Educa.
ción por transformación de las Actuales Divisiones de la Facul
tad de Filosoffa y' Letras· de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia. '

Segundo.-Para el establecimiento de las coITespondientea
. secciones 98 estará a lo dispuesto en 105 articulos 5.0 y 8.0 del

Decreto 1974/1973, de 12 de julio.
Tercero.-5e autoriza a la Dirección General de Ensei\anza

Universitaria a dictar cuantas resoluciones sean precisas para
el .tu.q¡ptimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo So V. 1. para su conocimiento y .efectos.~
Madrid, 5 de' agosto de 1~83.·-P, D. (Orden de 27 de narro

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e lnvesti-.
gación. Carmen Virgili Rod6n.
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de Química inorgénica
de Química orgánica
de Qulmica analítica

... oo. oo oo oo. oo.

Quinto curso:

Ampliación de Qufmica téCnica oo

Ampliación de Química física ••• .

Dos 'asignaturas· optativas. o una
anual y dos cuatrimestrales. o cuatro
cuatrimestrales, a elegir. por el alum
no, de entre las que se relacion&n
a continuación:

24782 ORDEN cU 13 eH tullo de 1983 sobre reconocimiento ~
ele la. Seccione. de .FiLosofkl•••Psicología_ y ..Cien
cias de la Educación-, en la Facultad de Filosofta
y Ciencias CÜJ la EducaCión de la Universidad de
MUrcia.

Ilmo. Sr : Por Orden ministeria.l de 23 de julio de 1981
(.. Boletin Oficia.l del Estado. de 10 de octubre) fUe autorizada
1& constitución de la Facultad. de Filosofía y Ciencias de la
Educación de la Universidad de Murcia. por transformaci6n
de la. correspondiente división de la Facultad de Filosofia ,

Cuarto cursO:

Cuatrimestrales:

Teoria de laa Reacciones orgánicas..( 2
Diseiio y Síntesis organica ... 4- 2
Compuestos organometálicos oo : 4 2
Química inorgánica. estructural ..o 4 2
Enzimología .oo ... oo. "O .. oo. 4 2
Metodologia bioqufmica o,. 4 2
Diseño Reactores oo. oo. oO' 4 2
Catálisis ... oo. ... ... ... oO. ... 4 7.
Instrumentación y Control... 4 2
Estrategia de procesos ... ... 4- 2
Electroquímica aplicada oo. oo. 4 2
Procesos fotoquimicaa ~.. ...... 4 2

Nota: S610 se imparttr4n aslgnatura.s oPtativas que cuenten
con Un mínimo de 10 alumÍloe' matriculados.

Asignaturas anuales:

Qufmica orgániéa estructural y Ea-
, pectroscopia .oo ••• ... ... ••• oo....

~ujmJjca, de la Coordinación .•, .. '.
loqU mica especial... ... ... ... '" ...

Métodos Instrumentales de Análisis.
Química de la Contaminaci6n .:. . ..
Matemáticas especiales .. .
Química ffsica de Sistemas dispersos.

Ampliación
Ampliación
AmpliaCIón

- . Bioqulmica


